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NOTICIAS EXTRANGERAS.
ntClATBS.HA.

ZSndrts S9 de Noviembre. -
Esta mañana han bajado.un poco los fondos públicos á causa de la 

inmensa cantidad de numerario que ha empezado á correr en la plaza.
Los consolidados en cuenta están á 78$, y para los que.se abran en 
Enero próximo á 78 §. Este estado es un efecto de la opinión que ge
neralmente se tiene de una subida próxima; y la única razón de la es
pecie de estancamiento actual es la disposición necesaria y.preparato
ria para el empréstito de Dinamarca, que se abrió ayer en la ciudad, y 
asciende á millón y medio de libras esterlinas.
_Ayer dió el Rey audiencia á muchas personas, entre las cuales se
cuentan lord Sidmouth y el marques de Wellesley. Esta última circuns
tancia ha hecho correr el rumor, que va antes se habia esparcido varias 
veces, sobre nombramiento de un nuevo ministerio, á cuya cabeza se 
coloca al noble marques.

riAHCIA.
Partí 18 de Noviembre.

Muchos diarios del Norte hablan de las disposiciones hostiles de lá 
Puerta. Dicen que el divan sigue siempre con mucha actividad Jos pre
parativos de guerra, y que se trabaja dia y noche en los arsenales y ar
merías. Parece que van á salir luego trenes considerables de artillería y 
muchas municiones de guerra. Han llegado nuevos cuerpos asiáticos á 
Constantinop'.a desde.el 15 hasta el ao de Octubre, y seguido su mar
cha hacia el Danubio. Se ha publicado una orden , haciendo saber que 
todo soldado turco que deje sus banderas será al punto arcabuceado. Se 
ha prohibido con la mayor severidad á los gefes del egército el que per
mitan se ausente subalterno alguno por ningún pretexto. Otro diario 
anuncia como cosa positiva que es inevitable la guerra entre la Rusia 
y la Puerta , añadiendo aun que se ha remitido á Viena el ultimátum 
de la primera; pero esta noticia es copia de la que contiene el Telégrafo 
de Cracovia. —

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Madrid Juevet 29 de Noviembre.

Elecciones. El primer domingo de Diciembre próximo es uno de 
aquellos dias solemnes consagrado en nuestra sabia Constitucional ejer
cicio de uno de los mas importantes derechos de la Nación española. En 
aquel dia se formarán las juntas electorales de provincia para nombrar 
los diputados que han de egercer las augustas funciones de legisladores 
én los años 12 y 23. La suerte de la patria está encomendada á los be
neméritos ciudadanos encargados de tan grave y difícil comisión , y qui
siéramos tener palabras de fuego para exhortarlos a que cumplan con 
ún deber tan honroso con aquella pureza de intención propia de todo 
ciudadano virtuoso, y que sobre todo debe resplandecer en los que han 
merecido á su patria tan alta confianza. _ .1 j

La patria pide en alta voz hombres sabios, íntegros y llenos de una 
fortaleza invencible, tanto para defender nuestra cara libertad y nues
tra Constitución de las insidias y ataques de los amigos del poder ar
bitrario, como de los extravíos del espíritu de facción. La Nación es
pañola ha jurado solemnemente á la faz del universo una Constitución, 
que afianza á un mismo tiempo sus inviolables derechos y la majestad 
de la Monarquía. A los legisladores, á aquéllos hombres a quienes a 
Nación nombra para que sean el órgano augusto de su soberana Volun
tad, á estos toca el conservar imacto y puro el testamento de la nue
va alianza entre la libertad y el trono. Animados de la grandeza ye e- 
vacion de sentimientos que naturalmente debe inspirar tan alta digni
dad , ellos han de ser la roca incontrastable donde se estrellen todos los 
planes y miras de la desapoderada ambición , cúbrase con la mascara
que quiera. ,

Penetrados de estas importantes verdades los electores, que van 4 
dar á la patria una prueba de que han sido dignos de su confianza, 
Nombrarán indudablemente hombres dotados de ‘as mas eminentes ca
lidades, para que no queden frustradas las justas esperanzas de una a— 
clon gtande y magnánima , que.tdn fuertemente como ama una mode
lada libertad, aborrece la turbulenta anarquía.

Se han recibido periódicos extranjeros, de cuyas noticias publica 
el Liberal Guivuzsoano el siguiente extracto. ■ ,

>> En Londres hubo el 16 un consejo privado, en el que se decretó 
que la apertura del Parlamento se difiriese hasta el 3 de Enero proX'nio. 
(Gaceta ttel 37.) . 1 ■

» De dia en dia van llegando nuevas tropas rusas 3 Besarabta, y tam
bién los turcos envían á la misma prov nca considerables r. u"T* s| 

„ E¡ resultado d 1 combare naval entre griegos y turcos tra >ado el 
17 de Octubre ha sido la derrota completa de los últimos, perdien o

hcst i ig buques de alto bordo. Los destrozos de la armada turca entra
ron en Zante, donde fueion acogidos por el Gobierno anglo-jónico , í 
pesar de la oposición de los naturales, que no dejó de costarles alguna 
sangre. *

n En Macedonia , Tesalia y Epiro los helenos están cada vez mas 
fue* tes. El bajá de Salónica ha sufrido una nueva derrota ; pero ha re
cibido grafldés refuerzos de tropas asiáticas, y se dispone á repetir el ata
que. Chourshild-pachá ha sido completamente derrotado en Epiro, y ha 
tenido que retirarse hasta Larisa.

» Según escriben de Bruselas e! i<5 de Noviembre, hay un movi
miento extraordinario en el Gabinete deStokoímo; salen muchos cor
reos, y la opinión pública se muestra algo inquieta. Se atribuye al des
contento que manifiestan los noruegos á resultas de no haberse accedido 
á su deseo de suprimir la nobleza.

» La Cámara de Diputados franceses continuaba en sus sesiones. Ea 
las celebradas hasta el 19 inclusive se preparaba el nombramiento de 
los vice-presidentes: uno de ellos es ya Mr. Décorbieres. En la última 
se comunicó á la Cámara el nombramiento hecho por el Rey en Mr. 
Ravez para presidente.

Correspondencia. »Con los mismos periódicos recibimos ademas 
de algunas cartas varios extractos de diarios alemanes.

» Según avisos de Cracovia del 24 de Octubre, el telégrafo acababa 
de anunciar aquel mismo dia, con referencia á' cartas de Viena , que 
ya está resuelto el rompimiento entre la Rusia y la Puerta. La prime
ra envió su ultimátum definitivo, concebido en términos imposibles da 
concillarse con la paz. En efecto, otras muchas cartas del mismo Vie
na recibidas en Francia confirman esta noticia, añadiendo que todas las 
potencias cristianas , sin exceptuar la Inglaterra , estaban ya decididas á 
favorecer, ó á lo menos á no oponerse á lós esfuerzos de la Rusia. He 
aquí como se explica acerca d¿ esto una carta particular de Augsburgo, 
fecha 14 de Noviembre.

„ Todas las potencias de Europa (dice), excepto una sola, no re
nuncian al plan de arrojar á los turcos al Asia. La Inglaterra, que al 
principio mostraba alguna repugnancia i tomar este partido, se ha de
jado ganar , según se asegura , por las promesas ventajosas de la Rusia; 
y el conde de Lievven , embajador de esta potencia en Lóntires, salió 
repentinamente de dicha capital para llevar la seguridad de las condicio
nes al Rey Jorge iv que se hallaba en Hannóver. En virtud de esta nue
va alianza la Inglaterra se aposesionará , no solo de las. islas Jónicas, sino 
también de otras varias del Archipiélago. Por este convenio la Francia, 
obstinada en guardar una rigurosa rí.útralidad, será la única que no saque 
partido alguno. Se ¿segura que el objeto principal del vi3ge del Rey jor
ge á Hannóver era el reclutar un cuerpo de 158 hombres con destino ál 
Mediterráneo: parte se empleará en mantener la tranquilidad de las islas 
Jónicas, y el resto habia de tomar posesión de las que en el Archipié
lago se han señalado para la Inglaterra. No se dice cuáles sean estas islas. 
Según algunos profundos políticos también el Egipto entra en la hijuela 
destinada á la Inglaterra; pero no se hacen cargo de cuán fuerte y bien 
organizado se halla el poder del bajá que gobierna aquella provincia.

w En París se habla mucho del próximo nombramiento de nuevos 
Pares; se designan Mrs. Roy, Portal, Delepine, y los condes Ber trand 
y Montholon, recien llegados de Sta. Elena.

«Las cartas de esta capital, que alcanzan hasta :t, acotan la renta 
¿n la bolsa del 10 á 89 fr. 90 c., y tas acciones del banco á 1595-”

El Monitor del 20 dice en párrafo de Londres que las cartas de la 
Havana del 3 de Octubre anuncian que las ciudades de México y de 
Vera-Cruz habían rehusado acceder al último tratado ajustado con Itúr- 
bide , y sancionado por el nuevo viréy O-Donojú. Añaden estas cartas 
que se habían suscitado nuevas disensiones entre los independientes.

CORTES EXTRAORDINARIAS DEL AÑO DE 181*.
rRHSIDKNClA DEL SESOS, ¿LEMEXCIN.

■ Sesión del 09 de Noviembre.
Aprobada el acta anterior, se leyó el dictamen de las comisiones 

de Hacienda y Com rcio reunidas, relativo á la introducción en España 
de máquinas é instrumentos extrangeros de nueva invención, el cual se 
mandó quedar sobre la mesa para la instrucción de los Sres. diputados.

Se lev» el dictamen de las mismas comisiones, relativo á la propo
sición hecha en la sesión de 18 dél.corriente por H Sr. Gisbsrt , -á fin 
deque se hiciese extensva á los genero; de lara extrangeros ia prohibi
ción acordada con respecto á las manufacturas de seda. Las corrí:s ones, 
considerando las sólidas razones de dicha proposición . opinaban que 
las Cortes se sirviesen señalar el término de un año para la venta de 
los aéneros de lana extranjeros , y su extracción con destino •» las pro
vincias de Ultramar , y que quedase prohibida U inuoauccioa de toda 
clase de géneros de lana.



^ 3 £ í 2- aprobó eí dictamen J&s ccn.'jicucs.Las 0-H‘tcs quedaron ,cürcr.i¿as.d¿ un oficio del Sr..secretario de Gracia 
^.Juslici'3^ en el t|u<; pártictgsbii que-S» M. había resucito truila.íarv- a 
esta coité^desde el sitio de S. Lorenzo en compañía cié S- M. la JCeina 
y demas personas Reales el’día 4.del próximo me» de Diciembre.

Pura ¡a comisión di Corrección de estiló nombró el rir. presidente 
en lujar del rir. García-Piwpéal i»r. Martínez-de la Rosa.

Juró y ¡ornó asiento.en el Congreso el Sr. Ochoa.
Se procedió. á la discusión del- dictamen de .¡las comisiones de Ha

cienda y Comercio sobre la prohibición del carbón de piedra extrange— 
ro. Las referidas comisiones, después de haber examinado ía represen
tación que se las pasó de varios propietarios^de Gijon..solicitando la 
prohibición de eñtra'dá"eñ España dé este género , y manifestando' qué' 
las minas que hay en aquellos parages no solo son suficLnt.s á suplir 
las necesidades dé la Nación, sino también á nrucha parte, do ia. Euro
pa; y asimismo ¡a de D.. Antonio Nevarlo, vecino,,de Barcelona, ex
poniendo' ió m>smo que los dé' G’ijon, y otras varias representaciones 
Relativas á este asunto: y teniendo presente que'por ios ensayos que se 
han hecho de esté carbón yn jos dep^rtamcntos-del, Ferrol y.Cartagena 
resulta que es tan bueno como el del exirangerq; y asimismo todos los 
'antecedentes’«jtie han considerado . necísáiiqVen,esta materia, opinaban 
"que las CoTtes se sirviesen' acordar: í»° Que .desde r.J de Octubre de 
;i8a2 ‘en'4tdelanté!'^uPde' prohibida la introducción del carbón de. pie
dra, turba ó .de cualquiera jotro com.biisiib.ns en nuestros puertos pe- 
"ntrsál.rrss, siempre qn~ proceda de poses éxirangeros. 2. Que entre 
tanto , yinirta que llegue el'plazo de i." de Octubre de i8¿2 , se co- 
'braríá l i entrada d:i carbón extranjero'en nuestros puertos el derecho 
'vt¿zvfnumi ríe 30 por loo sobre el aváluq.de o rs. por qu.intal , y a la 
sali.li dei carbón de piedra nacional el.'dúrecfco.de 2 por, too
sobre él avalúo de i rs’. vn. por quintal. ’

Habiéndose declarado en seguida haber lugar á votar-sobre..la tota
lidad del dictamen ,''Se leyó el árr.. i.° ,■

El Sr. López'f’D. Marcial) dijó': Fs bien cierto que. no solo hay 
minqs de carbón de piedra en Sevilla., Cataluña y Asturias, sino, tam
bién en Aragón y en otras muchas partes de la Península, y si llegan 
á beneficiarse, comí» espero , daremos un grande .impulso á la industria. 
Siendo pues tama la abundancia en España de carbón de piedra , no al
canzo cómo la comisión no ha propuesto la prohibición'desde iuego de 
Ja introducción de éste género en España ;,y..áunque. se examinen- las ra
nzones en que .se runda para no hacerlo asi, rio creo que se encontrará 
que sean suficientes para ello. Sí este género fuera como otros, de cuya 
pronta prohibición resultasen perjuicios a las,comerciantes á quienes s* 
les hubiera encargado traerlo en la. inteligencia de no estar prohibida 
su introducción, y.todavía no hubiesen: tenido tiempo de verificarlo, 
drsde luego convendría en que se debéria señalar un término: pero no 
verificándose esto , y siendo notorio .que se trae como lastre en los. bu
ques extranjeros á nuestros puertos, y que principalmente en Gibrair 
t¡»r se hacen especulaciones ruinosas para, España bajo la capa del car- . 
bon de piedra, no sé lá razón en que la comisión se funda para prefi
jar el término de diez meses. ;Y por,qué cuando se r,o; presenta una 
ocas on en que podemos fomentar este ramo de industria no lo hemos 
de hacer, sino que hemos de conceder un término , el cual producirá 
muchos perjuicios á las familias que se dediquen al beneficio de nues
tras minas í Yo me opongo absolutamente.á que se señale este término; 
y mi opinión es que desde .ahora se debe prohibir esta introducción. , 

El Sr. San Miguel expuso: He pedido la palabra para sostener el 
dictamen de la comisión; pero viendo qiíe, prefija el término de t» me
ses para ¡a prohibición del carbón del piedra e.xtrangero en España, ncí 
puedo menos de adherirme á la opinión que ;ha manifestado el Sr. pre
opinante , porque creo qué seria muy justo que la prohibición fuese des
de ahora. Sin embargo de que la comisión habrá tenido sus razones para 
que se fije el término-referido, por mi parte puedo decir que solo las 
ruinas que hay én Asturias son capaces de.surtir no solo.á España, sino 
á toda ¡a Europa: y no se diga que se hallan en lo interior de la pro
vincia', y que seria difícil llevar el carbón á, los, puertos paca su tras
portación , sino qúe están algunos solo á. tres ¿Cguas de Gijon: Este car
bón es de muy buena calidad , y dé diferente, naturaleza, que el extran
jero, perqué,,¡o hay flojo y fuerte, del cual se hacen usos diferentes, y 
proporciona muchas ventajas para toda clase de fundiciones. Debo ad
vertir ademas que hasta la gente rustica conoce las minas de carbón, y 
lo saca con mucha facilidad ; pero desde que dejó de extraerse de 
cuenta deis Hacienda pública se abandonó esta dase de industria, y 
mas desde que los buques extrangeros, en lugar de traer por lastre pie
dras ú otra materia semejante que tendrían que arrojar al mar, traen 
este carbón, y lo venden á un precio sumamente ínfimo. Bajo este su
puesto, y madiante.á las muchas utilidades que reportará la Nación dal 
fomento de esta industria, mi opinión es que se apruebe ei dictamen 
de la comisión; pero qtie sea ia prohibición desde ahora .

El br. González Allende dijo: Convencida la comisión de la abun
dancia que hay de esta materia en España, y asimismo de que puede 
competir con los extrangeros según los experimentos que se han hecho, 
ha propuesio la prohibición; y estando conformes en esto todos los Se
ñores que me han precedido, salo versa ¡a discusión sobre si sp ha de 
conceder el término que propone Ja comisión, ó ha de empezar al ins
tante la prohibición, Este segundo partido hubiera querido adoptar Jaco- 
misión; pero no le ha sido posible en razón de que ha considerado que 
nuestras minas de carlran no están en disposición de proveer desde iuego 
á nuestras fábricas con ¡a cantidad que se necesita , y porque la industria 
fabril sufriría en este caso un perjuicio. Asi que, ¡a comisión no tiene 
.eropspo ninguno en que esta prohibición sea desde la fecha que señala;

p:ro cree que resultarán mayores ventajas sí se aprueba en esos tér
minos. -

El Sr. San Miguel manifestó que en el momento , aun siendo én el 
invierno, que era el peor tiempo del año , que se dijese en Gljon v. (,r. 
tantas arrobas se necesitan al precio de 30 cuartos, otras tantas se lfe. 
varian, de lo cual podían inlerir las Cortes la abundancia que habría 
de este género, y asimismo la facilidad de su extracción.

El Sr. Cavaleri apoyó la opinión de los Srcs. López ( D. Marcial) 
y San-Miguel, manifestando que medíante la abundancia de minas de 
carbón que habia en España, no sabia porque se habia de permitirla 
introducción extrangera de este género en el término que se señalaba; 
cuyo medio.seria.muy, ruinoso para los-que-se dedican al beneficio de 
las minas : y por esta razón opinaba que las Cortes debían acordar la 
prohibición del carbón de piedra extrangero desde el dia.

El Sr. González Allende manifestó que ningún perjuicio se podía 
seguir á nuestros mineros de que se aprobase el término señalado, en 
razón de que , según confesaban los mismos representantes de Gijon, el 
derecho de 30 por 100 que se había de cobiar sobr* el avalúo de. 8 rs. 
por: quintal de carbón extrangero les obligaría á venderlo a 'i 2 ó 13 
reales, y que pudiendo con mucha facilidad los- de Gijon venderlo a 
un precio mas ínfimo;, era claro que 110 tendría gran salida el prime
ro, y se fomentaría esta parte de la industria en nuestra Nación.

El Sr. Azaola dijo: Yo creo que sidas Cortes acertasen á dar una 
ley en cuanto al carbón de piedra con el tino y madurez que se nece
sita, verían ia importancia de esta materia', y que bastaba ella sola pa
ra hacer progresar á la Nación en una porción considerable de ramos, i l 
carbón de piedra es U primera materia mas preciosa para fomentar todo 
género de fábricas; y. de consiguiente si es menester lirio y prudencia 
para dar una ley con respecto ¡i otro ramo, creo que es’ menester doble 
para darla en un asunto un importante. Los Sres. que han hablado con
tra el dictamen de la comisión , están animados de los mismos buencs 
déseos que los Sres. que la componen, y que yo, que soy acaso de los 
mas interesados en este caso. Por mi parte puedo asegurar que rio tenia r.o« 
lícía de este dictamen , que trata de un punto el mas interesante y digno 
de la atención de las Cortes Digo el mas digno, porque aunque parece uu- 
leria verdaderamente despreciable, principalmente a! vulgo , para quien 
lo es hasta- el nombre de carbón, es uno de los puntos en que las Corta 
pueden dar un impulso grande á la prosperidad de todos los raines ds 
industria. Ningún Sr. diputado íe los qué han hablado en contra pue- 
de hacerlo en otro sentido , ni tener-otros deseos que los riiismoscoa 
-que yo me explicaré , y digo que ei deseo vivo é impetuoso de prohi
bir pronto la introducción del carbón de piedra seria ¡a verdadera 
.ruina del beneficio de nuestras minas;-'

Es indudable la abundancia de: estas min'as en España , porque ¡as 
hay en Sevilla , Córdoba , Granada ,-Astúriás , Montañas de Sanuuáei, 
Murcia, y en fin en casi toda la Península.q Pero por qué no se ben> 
fici.m i Este es el punto de la dificultad. La comision. ha Visto que da 
repente no ss puede sacar partido, de ellas, y se puede demostrar que 
aunque prohibamos esta introducción, no podemos competir de pronto 
en esta parte con el extrangero, y lo que resultaría seria fomentar el 
con trabando, y arruinar nuestras minas. Las de carbón de piedra son sin 
duda las mas abundantes , pero las.mas difíciles de beneficiar, porque 
exigen grandes gastes y máquinas costosas, cuales son las bombas de 
yapor, que por desgracia no las tenemos mas que en Sevilla, en donde 
tuve el honor de ser el primero que las introduje; Por esta razón dere- 
cgsitarsp muchos recursos es indispensable mas tiempo , porque hay que 
juntar capitaíesry-buscar sugetos di muchos conocimientos y éxperien- 
cia en éstas.matcrias; y. en el día no podemos competir con los extran
jeros, principalmente con los ingleses, que lo llevan á Gibraltar á un 
precio muy bajo en razón de que tienen muy buenas máquinas , hasta 
una que concuna bomba y cuatro calderas de vapot produce el-misino, 
efecto que 2010.caballo*. Todas estas máquinas se necesitan para bene
ficiar como corresponde las minas, porque aunque en el dia se benefi
ciasen someramente , ó á la rapiña , que es el modo de que produzcan 
algu 11autilidad por el pronta, de nada nos serviría, porque al año que
darían reducidas á un estado que no permitiría sacar provecho alguno de 
ellas. Ademas de las máquinas que he dicho se necesitan , hay otra cii- 
cunstancia, cual es.la'de no poder trabajar dentro de las ¡ninis mas que 
cierto y deteuninado número de personas, y no se pueden poner mas, 
porque entonces no se logra el objeto;'Fundado en estas consideracio-, 
nes, creo qua es muy justo el dictamen de ¡a comisión ; y ¡ojalá que los 
10 meses basten para beneficiar las minas como se debe! Yo soy el mas 
interesado en que ss prohíba la introducción del caibondfc piedra , por
que tengo minas, y veo que el dictamen de la comisión es cual cor
responde. ‘' *

El.Sr. López (D. Marcial) manifestó que en Utn’lla y en otros 
parages de Aragón se beneficiaban las minas sin máquinas, y á pesar 
de esto producían cuanto carbón era necesario.

El Sr. Azaola expuso que habia dicho que para competir en esta 
parte con los extrangeros era necesario valerse de los mismos medios 
que ellos, cuales eran las buenas máquinas, para lo cual necesitaban 
grandes capitales; y que por esta razón tenían ellos l;i arioba de car
bón tan barata, que la pod an traer por lastre : y últimamente que au'.iqu* 
no hubiese m. quinas en España, se beneficiaran las mjna»;-pero que 
aunque ei primer año estuviese el carbón muy barato, de nada serviría, 
poiquean lu sucesivo no se encontraría á ningún precio.

Se declaró m seguida por suficientemente discutido esta asunto 1 / 
quedó agarbado el dictamen de la comisión.

Las comisione» d- Jlieienda y Comercio, considerando la tnttre- 
t?nu qun era ei establecimiento de pumos de depósito en la Peisinsit*



Ja , opinaron que,deb¡a encargarse al Gobierno que a la mayor breve
dad hiciese ¡os reglamentos para estos depósitos de géneros prohibidos, 
pasándolos en seguida ¡i las Cortes'para su aprobación. Quedó aprobado 
e| dictamen de dichas comisiones.

Las comisiones de Hacienda y de Visita del Crédito público, ha
biendo examinado el expediente que trata de ¡as capitalizaciones de 
sueldos, opinaron que las Cortes podían declarar: i.'1 que dísde hoy 
mismo ¡a junta del Crédito público suspenda toda especie de capitali
zaciones ,de su cldos, pensiones, réditos y otros objetos &.c.; y 2." que 
á la mayor brevedad remita á las Cortes una nota de las que haya ve» 
hijeado hasta aquí

Después do una ligera discusión quedó aprobado este dictamen.
Se continuó la discusión del código reuní.

F.1 Sr. Calatrava manifestó que el art. 5 aprobado ya por ¡as Cor
te,, estaria mejor puesto después del 2.".entre este y ei g.J

Habiéndose preguntado si se guardarla este orden, se resolvió por 
Ja afirmativa.

Se leyó el art. 6.°, que dice asi :
Art. 6.° » La proposición hecha y no aceptada para cometer un

delito , y la conjuración en que no haya llegado á haber tentativa , no 
serán castigadas sino en los casos en que Ja ley lo determine expresa
mente.”

lil Sr. Calatrava leyó las observaciones que 'se habían hecho i este 
artículo , tanto por diferentes corporaciones como por algún magistra
do particular; y manifestó en seguida que la comisión creía mas acer
tado dejar el artículo en los mismos términos que lo habia presentado.

Ei ir. Gil de Linares dijo: Si ¡as Cortes hubiesen determinado que 
no se pusiese en el código penal artículo alguno que no fuese absoluta
mente necesario , no me atrevería á hablar sobre si se díbia ó no com
prender en el. código el art. 6.°, de que se trata ; y digo que en mi con
cepto no deben tener Jugar en dicho código los artículos que no tengan 
otro objeto que el de hacer alguna explicación de otros artículos; y asi 
guedará reducido á ios artículos absoluta menta necesarios. De aquella 
cías: creo que es el art. 6.°; pues en efecto en un código de esta natu
raleza se han de poner solo ¡os delitos que merezcan alguna.pena; pero 
de' ninguna manera aquellos que no se han de castigar, ¡jorque ¡o que 
na ha de tener aplicación de pena me parece que no tiene necesidad dé 
existir en el código pena! , ¡jorque de lo conrrario se aumentaría este 
considerablemente. I.a proposición ¡techa y no aceptada para cometer un 
(Hito me parece que verdaderamente no debe ser castigada; pero añade 
la comisión que la conjuración en que no .haya llegado i haber tentati
va no será custgada sino en los casos', en que ia ley lo determine ex
presamente , que es decir,que en algunos casos se hade castigar. Y si es
tos caso., se han de expresar , siendo efecto de una determinación de la 
ley, no creo que debe ponerse este artículo , que s®io dice que en gert;- 
ral utos casos no se castigarán.

Pero atendiendo á las observaciones hechas por el Sr. magistrado de 
Baicelor.a y por varias corporaciones, se ve que consideran que deban 
ser castigadas estas proposiciones y conjuraciones en todos los casos, 
aunque no haya llegado á haber otra tentativa que la misma conjura
ción. Por mi parte no diré que deba ser castigada del mismo modo que 
el delito principal; pero aunque sea con una pena mínima lo debe ser, 
yen todos los casos, sean los que quieran. El art. 7.° dice que la tenta
tiva en ciertos casos será castigad !. ; Y la proposición hecha para come
ter un crimen podrá dejar de ser tentativa! Yp creo. que lo es, y por 
lo mismo el que hace esta proposición es delincuente , y si en algunos 
casos se castiza, no encuentro razón para que se higa esta diferencia. La 
misma comisión dice que las conjuraciones centra la libertad nacional, 
serán castigadas aunque sean sin tentativa, y yo lo considero muy justo, 
porque ; adonde ¡riamos á parar si se permitieran hacer proposiciones 
contra la Constitución! Y esta pena i por qué se impone en este caso! 
Porque este hechp es una parte del'delito ; luego en los delitos menores 
será una parte relativa á él , igual á la proposición ó conjuración ; y si 
al que atenta contradi libertad nacional y en los demas casos que se 
señalan sede castiga la proposición hecha y no aceptada con la cuarta- 
parte de la pena del delito total, las proposiciones relativas al homici-, 
dio, hurto y demas se debelan castigar con la cuarta parte de la pena 
que se impondría al delito consumado. En un delito en el que se señala 
la pena de cuatro meses de prisjon al que lo cometa, si este no hace 
más que ¡a proposición , y esta no es aceptada, es claro que deberá su
frir un mes de, prisión ,que es la cuarta parte , y este mismo orden es 
él que se debe seguir con respecto ! las demas proposiciones de los de-, 
htos, por pequeños que sean.

Ademas por el artículo se infiere que cuando la proposición se acep
ta se ha de castigar, y me parece que no tiene que atenderse a que ha
ya tiu tercero para castigar en sí la acción, porque no creo arreglado a 

; justicia que si hay uno que no acepta la proposición, no haya crimina- 
I lulad ó 110 se castigue al que la ha hecho , y que si acepta sea criminal 
I el que ia hizo; resudando que lo que le constituye únicamente crimt-, 
i nal es la acción de un tercero, lo cual no es muy conforme ¿ los 
j principios de la .moral. Esta idea la aclararé mas con un egetnplo. Si 

's¡'.o escribe nna carta , en la cual hace proposición de cometer un dali- 
tt>, y el sngeto que ia recibe la desecha y no contesta, no se considera 
ttl que escribió la carta como criminal; luego según esto {cuándo se 
hizo ci ¡urinal, al escribir la carta , ó al recibir la contestación ! Y’o creo 
que la criminalidad e.s independiente de La acción del que reciba la car - 
tj, porque io es ya en «j hecho de escribirla. Por estas razones soy do 
opin on que este articulo debe reducirse á imponer ia parta en todos los 

I cjvjs que se luga una proposición para cometer uu delito, sea ó no 
aceptada, y aunque el delito *e* muy pequeño.

1853
El Sr. Calatrava rEf Sr. prsopinahte ínatíiféstó en ún principio que 

este artículo era.inútil en el código penal, y despu.-s que tlebe castigar- • 
se la proposición - de un delito, ya sea aceptada ó'desechada. Todas las 
razones que ha dado S b- han snio para demostrar que la proposición 
hecha y no aceptada merece un castigo , como lo propone él magistra
do D. Martin Igual.. La acción de que se trata , que es la proposición 
hecha y no aceptarla, no habiendo contestación , y mucho menos ten
tativa , no me parees que debe sujetarse á pena , aunque habrá ciertos 
casos en que la proposición tacha y no aceptada merezca una pena; pe
ro ¡a comisión-pone ya una, explicación -de estos casos cuando dice na 
serán castigadas sino en ¡os casos que la ley lo determine expresamen
te. Esto es respecto los delitos de conspiración contra la Constitu
ción dcc.; pero en los casos que, ha sentado el Sr. Linares , y en que 
quiere que cualquiera que sea el delito," grande ó pequeño ,'!a proposi-' 
cion hecha y no aceptada se castigue, no me parece que debe aprobarse* 
porque las CoJtes rio han de ser menos liberales que lo'fue la ley di 
Partida , ia cual no solo exime de pena i la proposición hecha y no 
aceptada , sino a ia verdadera tentativa ; y solo exceptúa los casos de 
delito contra la persona de; Rey 7 atentado contra la persona de un 
particular, en los cuales impone pena á la tentativa, que ciertamente 
es algo mas que proposición hecha y no aceptada.

La comisión pues repite que cree muy justo y favorable á la liber
tad de los ciudadanos que se declare que no se castiguen otras proposi
ciones hechas y no aceptadas (en donde no haya tentativa) sino aque
llas que sabiamente expresan las leyes. • • -

El Sr. Pouget: La misma proposición que iba á hacer yo es la del 
Sr. Linares. La proposición hecha y no aceptada es una verdadera ten
tativa ; luego se la debe castigar como se castigan las tentativas. Digo 
que es una vcidadera tentativa, porque es-el primer acto exterior que 
hace el hombre para manifestar su designio, el cual es,conforme al ar
ticulo 4.” aprobado..Si un hombre ha resuelto cometer ud delito, prin
cipalmente de aquellos que exigen castigo , ¡ no será el primer acto ex
terior el proporcionar el medio de egecurarie i Pues este medió'puede 
ser una proposición hecha y no aceptada. Se ha respondido á e*to que 
sise castigara este acto con pena, vendríamos leí españoles á ser de peor 
condición que éramos .en tiempo de das leyes de 'Partida; Yo respondo 
que este no e» argumento muy exacto , parque si Jas leyes de-Partida, 
v. gr., permitieranjos desafios * no.se podría decir qué éramos amiiihc- 
raies porque los prohibiésemos.-Ademas, haciéndose en la segunda par
te dsi artículo una. excepción de algunos ca'sos en que se castiga esta 
proposición , me parece que está ei- artículo que se discute en contra
dicción con el 9.0 hn efecto,-en este se diceqqe el pensamiento y la re
solución de delinquir están sujetos! la vigilancia especial de las an
imidades, y comparando esto con el art. 6. , se infiere que el hombro, 
que hace una proposición áiotro para-cometer un delito no está sujeto 
u pena alguna, y el que por sí hace ánimo de com.-ter este delito está 
sujeto ;í la vigilancia de las autoridades, lo cual es una verdadera pena; 
por consiguiente para mi hay una contradicción visible entre estos dos ! 
artículos, y ademas es injusto el primero. Por lo respectivo á los tér
minos en que está extendido el artículo no me parecen muy exactos, ‘ 
y ,eria mejor decir que no serán castigadas, las proposiciones hechas y 
no aceptadas sino en tal ó cual caso, y de este modo' tendría mas 
claridad.

El Sr. Rey hizo varias observaciones para apoyar el dictamen de la 
comisión, como asimismo para demostrar que no habia contradicción 
alguna .entre los artículos 6.a y 9°

El Sr. Moreno hizo algunas reflexiones'contra el artículo, á la* 
cuales contestó el Sr. Calatrava.
.; El Sr. Echevarría dijo: Conociendo que es muy corto el tiempo que 

no* queda para discutir este y otros aiuntos, y que cada dia se hace por 
lo mismo mas interesante, haré dos ligeras observaciones.-primera, qua 
no encuentro ninguna diferencia entre el art. ó.° y el <j.°; y por lo mis- ’ 
mo quisiera qu* los Sres. de la comisión los refundiesen en uno, coa ' 
lo qu* se ahorraría algún: tiempo, y se conseguiría mayor claridad en 
el código;.y segunda, que estableciéndose en el las definiciones de deli
to, culpa, conjuración y tentativa , echo menos la de la palabra cons
piración , para diferenciarla en alguna manera de la conjuración. Este 
delito es casi di único especial que no esté definido on el código , y ha ' 
aquí á mi parecer otra-razón para-que H comisión. ío verificas.

El Sr. CaUtravu dijo que el Sr. preopinante había hecho dos obsri— ■ 
vacioncs,ála primera de ¡as cuales-ya se habia respondido, demos-' 
tramio evidentemente la diferencia que había entre el-art. ó.J y el 9.”; 
y. on cuantp á 1* segunda ya se deducía por los artículos anteriores lo 
que quería decir la palabra conjuración. • --

El Sr. Milla dijo: Varias observaciones se han hecho contra est* 
artículo; ss ha dicho entre otras cosas que es el que asegura mas la li
bertad de los ciudadanos españoles, y en efecto esta es también mi opi
nión. El artículo dice: « La proposición hecha y no aceptada para co
meter un delito, y la conjuración en que no haya llegado ¿haber tentati
va, no serán castigadas sino en los" casos en que la ley lo determine- 
expresamentey yo digo: ¡qué proporción habrá entre e! delito y la pe
na para que las leyes tengan el debido efecto en la sociedad! La grave
dad de los delitos no siempre se gradúa por h mahdía’de ios de!incuen- ■ 
tes, sino por el daño que causan á la sociedad: :a una proposición he
cha y no aceptada par decontado falta la debida proporción entre lz 
pena y el delito, ) entonces ¡quién desciende á calcular un deiito que 
no se ha cometido!

Asi pues apoyo en todas sus paites este artículo.
Habiéndose declarado por suficientemente discutido , quedó aprobado.
Art. «Por recia general, y excepto en ios casos en que Is



propia ley determine expresamente otra cosa , la tentativa de un delito 
cuando la ejecución de este no haya sido suspendida, ó no haya dejado 
de tener efecto , sino por alguna casualidad ó por otra circunstancia in
dependiente de la voluntad del autor, será castigada con la mitad de li 
pena que Já,ley prescriba contra .ei delito intentado: y si ei acto que 
efectivamente se haya cometido para .preparar ó empezar la ejecución 
de este delito tuviere, señalada alguna pena especial , se aplicará esta 
también al delincuente”

El Sr. Calatrava dijo que el tribunal de Ordenes , las audiencias de 
Sevilla y Madrid, las universidades de .Granada, Cervera , Zarago
za y Salamanca y algunas otras corporaciones habian hecho algunas 
reflexiones acerca del art. 7.°, que primeramente habia propuesto la co
misión ; pero que habiéndolo variado, se reducían ya las observaciones 
contra un artículo que no existía.

El Sr. Gil de Linares expuso que como habia observado que otros 
Sres. diputados habian pedido la palabra contra este artículo lim tar a 
sus observaciones, y de consiguiente solo pensaba hacer presente que 
según los principios mas justos de la jurisprudencia, y las me s de los 
criminalistas modernos, se habia dispuesto para ciertos delitos diverso 
grado de penas , aplicando un moderado máximum y un mínimum, se
gún que las circunstancias los agravaban ó disminuían; y esto que se 
hacia en ciertos delitos aislados le parecía que debía establecerse en 
este articulo , disminuyendo en lo posible las - penas que se imponían 
en el mismo.

Manifestó en seguida que convendría suprimir las palabras par re
gla general, porque todas las leyes eran generales; que también con
vendría suprimir y excepto en los casos que la propia ley determine otra 
cosa , porque no habia necesidad de esta excepción; y que también le 
parecía podrian suprimirse otras palabras , y poner otras equivalentes, 
con lo que se lograria menos complicación y mayor claridad.

El Sr. Calatrava dijo que la comisión no tendría reparo en adoptar 
cualquiera palabra ó supresión que se dirigiese á la mayor claridad del 
artículo; pero que en cuanto ai de que se trataba le parecia que no es
taría ni.-jor con las variaciones propuesta» por el Sr.^preopinante, y que 
tampoco tenia empeño én sostener ninguna de las penas que señalaba; 
porque la comisión, guiada por principios de amor á la humanidad, 
deseaba que el código fuese lo mas suave posible.

Ei Sr. Gireli dijo que este artículo-no debía aprobarse, asi por ser 
contrario á los .arts. 4." y 6." ya aprobados, como porque podía deducir
se de él que todos los actos que no hubiesen tenido efecto por alguna ca
sualidad serian castigados con la mitad de la pena principal , sin hacer 
distinción entre aquellos que estaban mas cerca de la consumación del 
delito, y los que solo fueren el primer paso para egecutarlo.

Ei Sr. Rey hizo algunas reflexiones para probar que no debía haber 
inconveniente en castigar con la mitad de la pena los casos que citaba 
ei articulo.

E. Sr. Dolarea expuso que este artículo era demasiado vago, pues 
según él de la misma manera se castigaba el primer paso para la con
sumación del delito como el estar con el puñal levantado para verifi
carlo; lo cual podría dar lugar á que muchas personas llegasen á con
sumar el delito, por estar ya seguras del castigo que proponia la comi
sión solo por haberlo intentado; añadiendo que no le parecia justo rii 
conveniente el que un reo sufriese dos castigos, porque era muy duro 
el. que la ley castigase con mas de una pena.

El Sr. Cano Manuel manifestó que este artículo parecia injusto, 
porque no se consideraba que el legislador debía mirar los delitos y 
los delincuentes en abstracto; que todos los pasos'anticipados pata co
meter un delito podian .contener delitos de otra especie, y que las pe
nas consideradas en abstracto eran indivisibles, lo mismo que los deli
tos; por cuyos motivos la comisión fijaba unas bases de tanta impor
tancia , que el poder judicial le debía dar muchas gracias , porque de 
no haberlas fijado hasta aquí habia resultado i los jueces la desgracia 
de verse vilipendiados en el egercicio de su facultad.

Dice la comisión (continuó el orador): »Por regla general, y ex
cepto en los casos en que la propia ley determine expresamente otra 
cosa, la tentativa de un delito, cuando la egecucion de este no haya si
do suspendida , ó no haya dejado de tener efecto sino por alguna casua
lidad ó por otra circunstancia independiente de la voluntad del autor, 
será castigada con; ia nadad de la pena que ia ley prescriba contra el de
lito iaícniáiio&c.” La comisión ha mirado al delincuente como indivi
duo de la sociedad hasta el último momento de cometer su delito, cas
tigando el primer paso ó la tentativa con la mitad de la pena; esto es 
tan útil como se puede ver por un egemplo : supongamos que un hom
bre que lleva dos pistolas dispara la primera contra otro, y no consi
gue lo que deseaba; si entonces entra en reflexión , y se acuerda que la 
ley le castiga delmismo modo que si hubiese consumado el delito, 
harto será que no dispare la otra pistola; por el contrario si la ley le 
castiga solo con la mitad de la pena, puede arrepentirse y nO consumar 
el delito : de consiguiente la ley debe hacer que este hombre en el acto 
de ser delincuente no cometa otro delito , y esto puede conseguirse del 
modo que propone la comisión. Añádese á esto que si después de haber 
entrado el delincuente en refl xión roba á su contrario, ;quién duda 
que d.be haber la reparación de este daño? Asi que, yo creo que el ar
tículo debe aprobarse.

El Sr. García ( D. Antonio ) insistió en que era necesario se seña
lase ei máximo ..supuesto que la ley señala los diversos grados en el 
dciíto-

Itl Sr. Calatrava, reproduciendo lo que tenia dicho sobre el parti

cular , añadió que era imposible observar en esto una exactitud mate 
m:tica.

El ‘ír. Romero Alpuente dijo: Yo creo que castigándose el caso que 
cita el artículo con la mitad de Ja pena que si se hubiese consumado 
puede est.mular todavía á verificarlo, porque si v. g. un hombre in
tenta verificar un delito, y por algunas de las circunstancias referidas 
no lo llega á consumar, lo prenden, y por el solo hecho de haber inten
tado verificar aqueL delito se le castiga con seis años de trabajos pú
blicos: supongamos que á esto se añade el haber dado un cachete ¿ su 
contrario, y por ello se le castiga con otros seis años: tenemos ya n 
años: que se le encuentre un puñal, y por esto se le añaden otros seis 
años mas, que componen 18 : la pena de muerte se conmuta por 
de suerte que solo le faltan seis años para completar este número; y 
; quién por seis años no mata 20 hombres ? Vamos á otra cosa: : por 
qué ha de castigarse del mismo modo á un hombre que da puñaladas al 
aire , ó que dispara un fusilazo solo para asustar , con otro que está to
cando ya á la consumación del delito? Me parece que la dosis que pro
pone la comisiou es bastante fuerte. En seguida expuso que el casti
garse á un réo con dos ó mas castigos era reprobado por los mejores 
criminalistas , y que seria muy conveniente se redujese la pena que ciu 
el artículo á lo menos á la cuarta parte del delito por el motivo que 
habia manifestido al principio de su discurso.

El Sr. S. Miguel opinó que este artículo debía suprimirse, poniendo 
en el lugar oportuno la pena correspondiente á cada tentativa, gradua
das por regla general.

Habiéndose declarado el punto suficientemente discutido , no sj 
aprobó ei artículo por 7a votos contra 45, y se mandó volver á la 
comisión.

Se leyó el aviso del Gobierno de que SS. MM. y AA. continua
ban sin novedad en su importante salud en el dia de ayer en el Esco
rial. Las Cortes lo oyeron con particular agrado.

El Sr. presidente señaló para mañana la discusión del dictamen 
de las comisiones de Hacienda y Comercio sobre resguardos marítimos, 
continuándose después la del código penal; y levantó la sesión á las 
tres y media.

ARTICULO DE OFICIO.

El Sr. secretario del Despacho de Marina dice al Sr. secrrtario de 
la Gobernación de la Península desde el Real sitio de S. Lo renzo con 

fec ha de ayer lo que sigue:
** SS. MM. y AA. continúan sin novedad en su importante salud.”

Circular del ministerio de Hacienda.
Con fecha de 11 de este mes los Sres. diputados secretarios de las 

Cortes extraordinarias me dicen lo que sigue:
» Las Cortes extraordinarias han examinado el expediente que les di

rigió el antecesor de V. E. en 23 de Octubre próximo sobre haber 
permitido el intendente de la provincia de Cádiz la introducción de 
una porción de cajitas de fósforos del extrangero, dándoles el valor de 
ro rs. cada docena para la exacción del derecho máximo de 30 por 100; 
y en su vista, conformes con el parecer de la dirección general de adua
nas y junta consultiva , se han servido las Cortes aprobar el referido 
permiso concedido por el intendente de Cádiz; y al mismo tiempo has 
acordado que en adelante no se permita la entrada desemejantes fosfoios, 
cuya prohibición recomienda el Gobierno, fundado en que teiiemo’. 
otros equivalentes, y cuando no superiores, á lo menos mas seguros 
para encender luces. De orden de las Cortes lo comunico á V.E/ccn 
devolución del expediente, para que tenga á bien ponerlo en noticia 
de S. M. y demas efectos consiguientes.”

Emerado el Rey d : la precedente resolución de las Cortes extraor
dinarias , se ha servido mandar la traslade á V. coma lo ejecuto ds 
orden de S. M. pí a su inteligencia y efectos oportunos. Madrid 25 di 
Noviembre de 1821.

El Rey i consulta del consejo de Estado se ha servido nombrar 
para una plaza de fiscal de la audiencia territorial de Aragón á D. F.r- 
min Gil de Linares: para otra de la de Extremadura á D. Pedro Porro 
Cidoncho, y para otra de la de Castilla la Vieja á D. Miguel Cornejo.

Asimismo ha tenido á bien nombrar S. M. jueces de primera ins
tancia en esta forma: para el partido de Alhama, en la provincia di 
Granada, á D. Joaquín Fernandez Sedaño: para el de Colmenar, en 
la de Málaga, á D. Juan Manuel Moya, y para el de Villafranca de 
Panadés, en Cataluña, á D. Lucas Gutiérrez.

■ Debiendo proveerse la administración general de fábricas de sal y 
cargadas de San Fernando , que se halla vacante, y ha de dotarse con 
i 83 rs.de sueldo anual, se hace notorio para que los empleados y ce
santes que aspiren á dicho destino presenten sus solicitudes en esta di
rección en el preciso término de 30 dias contados desde la fecha. Ma
drid 27 de Noviembre de 18 a x.

ANUNCIOS.

Nuevos apuntes del diputado Vilianuei'a sobre las cartas del Sr. Al
calá Galiano: níun. 4° Se hallará con las anteriores en la librería da 
Hurtado.

Discurso sobre aumentar la población, la riqueza pública, la mari
na y las virtudes civiles: por J. B. y L. Sí hallará en la librería de Via* 
na , y en Córdoba en la de Berard.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


